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REF.: APRUEBA ADQUISICIÓN E IMPUTA GASTO. 
 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº1410 
 

SANTIAGO, 23 DE AGOSTO DE 2024 
 
 

VISTOS: 
 

La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 de 
2017 y el D.F.L. N° 5.200 del año 1929; ambos del Ministerio de Educación; el D.S. N°2 de 2023, del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; la Resolución N° 7 del año 2019, de la Contraloría 
General de la República; Ley N° 19.886 sobre Contratos Administrativos de suministros y Prestación 
de Servicios; el D.S. N° 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley N° 19.886; la 
Ley N° 21.640 que aprueba el presupuesto del Sector Público para el año 2024, la Resolución Exenta 
N° 52 del año 2021, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, y 

 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que, la Coordinación de Política Digital (CPD), dependiente del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural, requiere la adquisición del Servicio de Transporte privado de pasajeros – Radiotaxi para 

el buen quehacer de sus funcionarios.    

 

2. Que, con fecha 16 de agosto de 2024, se realizó la publicación para la adquisición del servicio 

denominado “Servicio de Transporte Privado de Pasajeros Radiotaxi” mediante el                                              

ID  622844-31-COT24 del sistema de información www.mercadopublico.cl. 

 
3. Que, el oferente Transportes Soluciones SPA., RUT N°76.264.093-7, cumple con los requisitos 

solicitados en el formulario de adquisición publicado.  

 
4. Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, emitió a través del Portal Mercado Público la 

Orden de Compra ID 622844-43-AG24, por la suma total de $1.200.000 (un millón doscientos 

mil pesos). Exentos de IVA, al proveedor Transportes Soluciones SPA., RUT N° 76.264.093-7. 

 
5. Que, la vigencia del servicio será por 24 meses, desde emitida la orden de compra o hasta que 

se consuma el monto total estipulado en la misma, lo que ocurra primero.  

 
6. Que, los servicios serán pagados por hitos de acuerdo al consumo mensual, no pudiendo exceder 

el monto total de la adquisición. 

 
7. Que, los servicios prestados serán revisados y validados por la CPD del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, de acuerdo con el informe mensual que deberá entregar el proveedor, el 

cual acredite la conformidad del servicio prestado y su respectivo estado de pago.  

 
8. Que, para proceder al pago, el proveedor deberá acompañar un certificado de cumplimiento de 

antecedentes laborares, emitido por la Inspección del trabajo.    
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RESUELVO: 
 

 
1. APRUÉBASE, la adquisición del Servicio de Transporte privado de pasajeros-Radiotaxi, para la 

Coordinación de Política Digital, al proveedor Transportes Soluciones SPA, RUT N°76.264.093-7, 

en virtud de lo establecido en el literal h) del artículo 8° de la Ley 19.886, en concordancia con el 

Artículo 10 bis del Decreto Supremo N°250, del Ministerio de Hacienda y sus respectivas 

modificaciones.  

 

2.  EMITASE, la respectiva Orden de Compra N°622844-43-AG24, a través del Sistema de Compras 

y Contratación Pública www.mercadopublico.cl, por la suma total $1.200.000 (un millón 

doscientos mil pesos), Exento de  IVA, cuya aceptación por parte del proveedor formalizara la 

presente contratación. 

 
3. IMPÚTESE, el gasto que demanda la presente Resolución, ascendente a la suma total 

de total $150.000.- Exento de IVA, con cargo al presupuesto     de la Coordinación de Política 
Digital, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural para el año 2024: 

 

SERVICIO IMPUTACIÓN MONTO 

Servicio de transporte privado 

de pasajeros-Radiotaxi. 

PRESUPUESTO CORRIENTE 

 Pasajes, Fletes y Bodegajes 

     22-08-007 

    $150.000.- 

Exento de IVA. 

 

Y, el saldo restante de $1.050.000, al presupuesto correspondiente a los años siguientes, siempre 

que la contratación se mantenga vigente y el presupuesto contemple recursos suficientes para 

ello. 

4. PUBLÍQUESE, la presente Resolución en el Portal del Sistema de Información de Compras y 

Contratación Pública www.mercadopublico.cl. 

 
 
 
 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OCTAVIO ESPINOZA COLLYER 

COORDINADOR DE POLITICA DIGITAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
 
 
 
 

/dss 
DISTRIBUCIÓN: 

1c.: Coordinación de Política Digital. 

1c.: Unidad de Gestión de Proyectos Tecnológicos. 1c.: Secretaría 

General y Oficina de Partes. 
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